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San Sebastián, 15 de mazo del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCTpALIDAD DrsrRrrAL DE sAN sealsrrÁN.

VISTO: El expediente Administrativo No CU4330, de fecha 13 de febrero del 2023,
conteniendo la solicitud de separac¡ón convencional presentada por Don Fray limmy Amao
Rios, El Acta No 013-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 21 de febrero del 2023, el Informe
No 050-2023-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 23 de febrero del 2023, la Opinión Legal No 105-
2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de febterc del 2023 yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notarias concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo No 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento para llevar
a cabo el procedim¡ento especial establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y
provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicil¡o conyugal o de donde se celebró el
matrimon¡o.

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de lusticia y
Derechos Humanos, la Municipalidad Distritalde san sebastián ha sido acreditada para llevar
a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 99191, de fecha 13 de febrero del
2023 - CU No 4330, ingresado por mesa de partes, el administrado Fray Jimmy Amao Ríos,
peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con Doña Gloria Herminia yucm
Nina, celebrado el 18 de octubre del 2014, ante la Municipalidad provincial de paucartambo.

siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos
que afirman, y asumirán fos ¡les, penales o administrativos que se generasen en

ocaso hayan actuado de ma

iE
G

*

RII4(

2
¡

@nazaaeAr¡reln l§! nnw. mu n isa nseba sti a n. g o b.pe

h

,-+=
Coñprcnatido, co¡tiro

GER

uuf +

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución política del perú,

modificldo por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía politica,
económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;
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Que, de acuerdo al acta No 013-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 2l de febrero del

2023, los admin¡strados Don Fray Jimmy Amao Ríos y Doña Gloria Herminia Yucra Nina,

rat¡ficaron su voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el trámite de separación

convenc¡onal y divorc¡o ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su

reglamento.

Que, med¡ante Informe No 060-2023€AL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de febrero del

2023, emitido por la serv¡dora designada por la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de

Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, indica que se ha realizado la calificación

correspond¡ente del expediente administrativo de sepamción convencional; y los

administrados han cumplido con presentar los requ¡sitos exig¡dos por Ley, por lo que

considera procedente el trámite sol¡citado por los admin¡strados, y concluye otorgar el visto

bueno correspondiente en aplicación de la Ley No 29277 y su reglamento.

Que, med¡ante Opinión Legal No 105-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de febrero del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San

Sebast¡án, op¡na procedente la solic¡tud del admin¡strado Don Fray J¡mmy Amao Ríos y Doña

Gloria Herm¡nia Yucra Nina. respecto a la Separación Convencional,

EsEndo a lo expuesto y en uso de las facultades onferidas por la Ley No 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍcuLo PRIMERO. - DEC¡áRAR FUNDADA la sol¡c¡tud de Separación Convenc¡onal

interpuesta por Don FRAY,IItlMY AMAO RIOS y Doña GLORIA HERMINIA YUCRA

NINA, matrimon¡o oelebrado el 18 de octubre del2Ol4, ante la Municipalidad Prov¡nc¡al de

Paucartambo, en consecuencia, sE LEs DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos

cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTENTE ELvÍNcuLO MATRIMoNIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo, - PoNER A CONOCTMIENTO a las partes que de conformidad al

artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del

vínculo matrimonial.
ARTÍCULo TERCERo. - DISPoNER que la oficina de Separación Convencional y Divorc¡o

Ulterior de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notif¡que la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - E CARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, CO ESE, CÚMPIASE Y ARCHÍVESE.
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